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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-010-CAF 2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍA QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" V POR LA OTRA LA C. \
VIRGINIA HUERTA ZAVALA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ COMO \
"EL COMODATARIO", A QUIENESENFQR,MACONJUNTA SE LE DENOMINARA
COMO "LAS PARTES", ~LT~NORi DEp~,SJ;QE¡;LAR~l:I()NES y CLÁUSULAS
SIGUIENTES: . .

D E C L A RACIONE~

1.- DECLARA EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE;

Callé 16 de Septiembre No. 147 Nte'l Col. Lazara CarC;!el1a~,

ME;!tepeo. ~!'.ItadQ de México. cr (1.214$

1,1.

1. 2..

1.3,

lA.

1.5.

QUE E~\JN oRb'NIS~b·PÚBL.¡¡:Of)ES¿ENT~~L.ltADOÓEL E1;TADO, CON
I'ERSONAUDAD JURÍDICA. y PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO
PRE¡>IDENCIAL DEL 27 DE DlCI~MBRE r)~ 1978, PU~UCAD.OEN EL DIAgIO
OFICiAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MrSMOMES·YA~O,qJYO OBJETO ES LA
IMPAp,TICIÓNDEEÓUCACIÓNPp,OF!:iSIONN.-CÉCi\JIGA¡ •. CON LA FINALlO'AD pE
SATISfACER LADEMANDADEPE:p'SClNALTéCNIC;OC;ALlF1C;ADO PARA!=L
SISTEMA PRObydTI\IODE~PAtS,ASíC9MOEDUcACIÓNDF$ACHILLE:gAT()
DENTRO DE~ TlpOMEDl0 SUPEp,'¡OR.,OECQINF0RMIDAD\ C;OINLOS DIVERSOS
QYE\REFOR,MANE:L OE9R,~'FQQ\Jl:ieR~AA'~~Ll:()NALEJ"'Dg f EtCHAZ2. pE
¡:.jOYIEMBRE. l).1:i.19Q:,>Pl,JSLI9tiDOJN···ELÜ'I~8.~OOFjCIAL DE LA~E'lti.E RAC!ÓINEL
SDEDICIEMBREQ¡: 1993. y DEFE!=HA 2..9DE]LJLtpQE29lJ,PU!3L!CAD?:..:.•...••.:..E..•.•.~EL
OIAR!'p OFICIAL DE.LA fEDERACION, EL 4QE.AGPSTO.DE2()11. < ....

Q~EC()M PAR~·~·~·····ªNS§~I:i·~¿~():REPR~%9N'rAb.9ip()~~~~.A,E;~. <lO~ELUIS
IZQl)IERPO GONZ.A.L..EZ; EWSuc:ll\fÁc:TSR DE CilREC[;9R OEINFRAESTR:L1crURA ;~.'
y AQ9U~SICIONES,·ACREDJTAND0:SU.S FA~ul.;"'ADE$ATRAVÉSpEk.PODER I
PARA AROS DE A()M!I~¡:?TRACIÓNiMI§HOQUE AE:REiJITA CPN ~Sl:~ITURA
PÚBLICAN~I'1ERO 16;34,: DEfEÓiA,:l?:DE JUNI9[)E 2013,
PROTOCOli,IZJ,\:l!>A ANTE LA l"~ DEI,.~ N():r~!'t19 pú~q«::9N9¡ 41, DEL
ESTADO DE.MÉX\:J:CQ, LICENCIADA~J,\:T~IetA IRMA FIGlJE~OABARKOW.

QUE EL PLANTE~";'~~N~l.:e~.TL~I,.PAN<IJi.rFq¡:§~+~~LEéibo PARA CUMPLIR
CON LOS OBJETIVOS I)E"I:tLl:Z.ONAl.;eP:.:,YPARA.~~LOES NECESARIO OFRECER
A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSQNASQVEACUDAN A ÉSTE, EL SERVICIO DE
CAFETERÍA PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER
ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO,

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN JESUS I_ECUONA N° 98, COL.
AMPLlACIQN MIGUEL HIDALGO, DELEGAClON TLAI_PAN, C,P. 142.50, CIUDAD DE
MEXICO.

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE I,A UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL. CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNIZ NÚMERO TRECE SEnO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN MIGUEL
HIDALGO C.P, 1.1590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP
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UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

1I.- DECLARA "EL COMODATARIO"

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA l.O CUAl. ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 1982, ACTA NO. 5440, LIBRO 11,
EXPEDIDA I'OR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO DE FOL.IO
0669017541466, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.,
DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO.
1.

11.2.- QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR ELSERVICIO DE CAFETERÍA ACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE CON
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBI..ICA y LICEI~CIAS, EL
COMODATO QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y F<ESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASlONAR /, "EL CONAlEP".

11.3.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA
PARA PRESTAR CUALQUIER eL.ASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI
HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO EN CONTRA
DELPATRIMONIO DE "EL. CONALeP".,

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

IlI.1.' QUE' SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES CON
QUE SE OSTENTAN.

lIA- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
CLAve HUZV780201833, Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CéDULA DE
IDENTIfICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS REL.ACIONADOS EN EL

/" ANEXO NO. :I.

é/. 11.5.- ~~~T~E~OE~Á~S~~~~~C¿~~H~~gÁONM¿~~,(~i¿~t6NY:'A~~~i~¡~~l~c~~g~~ÁN~
CIUDAD DE MÉXICO C,P. 04939, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS fINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1
[[1.2." QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON L.OS

DERECHOS y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

Il1.3.- EXPUESTO LO ANTmIOR "EL CONAlEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALJ2ACIÓN DEL
SERVICIO DE CMETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

C;;¡IIt;! 16 de Septiembre No, '1,17 NM" Col. L.¡.t!:aro Ct\fdenc1S,
Metep~G, Esl;;>oo de México, CP 52'148

USUARIO
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, DEL PLANTEL
"TLALPAN !I", CON DOMICILIO EN JESUS LECUONA N° 98, COL. AMPLIACION MIGUEL
HIDALGO, DELEGACION TLALPAN, C.P. 14250, CIUDAD DE MEXICO.

SEGUNDA.-DURANTE EL TÉRMINO DE~ CONlp'ATO, "EL CONALEP" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS. VECES CONSIDER~N~CE¡SJ.I,RIO El'; ... E?PAqP,<\SIGNADO PARA LA
PRESTACION DEL SERVICIO pREVIA NOTIFICACION QUE.RM.I.:Ic;.E "EL CONALEP" A
"EL COMODATARIc¡>" CON i lS DÍAS NATURALES DE'ANTIClf1ACIÓN EN LA
INTELIGENCIA QUE ..~NCASO DE QUESEANECESARIQ CAMB1AR. ¡¡;L ESPACIO LOS
GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVA CUENTAÜE "ElCOMDDATARIO".

TERCERA.- "LAS) PARlES" ACl,JEgDAN QUEP~RtVADopELANAT¡jRALEZJ.l, DEL
CONTRATO "El CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, "El- COMOQATARXO"PEBERf.\
OTORGARLO (DIEZ) APOYO?ALIMENTA~IOSDIARIOS Y4 (CUATRO) APOYOS
ECONÓMICP$ EQUlVALENTE§A REINSCRIPc;1éJN PORStME§l'REDE .c6~FORMIDADA
LA OFERTA P~ESENTAQAP9R "EL ~QMC?J:)ATA~I()"L.ACUAL¡¡ORly\'iI\RARTt:INl'~C?gAL
DEL PR~SENTE INSTRiUM$qTO, PARAAI-l.JMNOSq$EXCELEN¿WVPEHIJpSiPE PADRE?
DE FAMILIA DEBAJOS.INGR~SOS ClEJ.I,CljERPOAJ.:A USTA,P~E¡§E~TApA POREL
DIRECTO RiPEL PLANTE~.EN'C;qA~;r9A~9sAPOY9SECpNÓMIC;OS s~ljIYALENTES A
REI NSC~IP:cIÓN .SE MULTIPLÍq'RAELN~MEP,OQ'E} J.l,PQY()S0F¡¡RTfiqos PPF{,liA
CANTIPAPpE $900.00CNOVECIENTOSP~?Os9Qi100M.N,)f1AR;ALO A'!\Jl;¡¡:RIOR"t.:¡!liS
PARTES"AC\JERDANqUEiSE RRqCEDER.Á A REl;l;IZbRÚ.NÁVI;RÍF1<:Aq'óN PORp{X.RiT"E
DEL DIREqOR DEL~l:ANrELPE~b~ERA MENSUAL DISLOTORC;;AMIENTO DE LOS
APOYOSR.Ec;rBIDOSPOI'j,PARTE/DE.~qS.Att:J~NqS.PEACUERPOA LJ.I,.l.JSTA
PRESENTAPAPOR LA AUTORL9AE)ADMINISIRATLVA 8,E$PbNSABL¡:. ....• .

CUARTA." EL ESPACIOQUE$EPA/ENCO~C'Pe-Ic¡>, S§.iR;~Fr5R..E E~CLUSLVAMENTE AL
ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTiI\<:JÓ~CiEl)NA/Cf'F~T~ttA8f'RA EL EXpENDIO, DE
ALIMENTOS Y BEBIDAS, PUDIENDO VE.N.D5RAFl,TICUL0SCiE DULCERIA, QUEDAN
EXPRESAMENTf'; PROHIBIDO LA VENTA Cit:TABII:QUI':RÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O
NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A LOS
INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, "EL COMODATARIO" PRESTARÁ EL
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENl'E CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁl'ICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- EL l'ÉRMINO DE ESl'E CONTRAl'O ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DroL DlA 01 DE FEBRER.O DE DOS MIL DIECISIETE, VENCIDO DICHO PLAZO "EL

1 ,/
./

Calle 16 de S8pti~I1')bre No. 147 Nle., Col. l.é:!é\r() Cal'dú!'Ia.s, ...",
Mt~'lépec, EstMú da Méxicü, CP 52148 . ~__,~...._
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CONAlEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DE.BIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TéRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL. ESTATUS INMOBILIARIO DEL
PLANTEL, EN CASO DE QUE U\ FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA EN DÍA
INHA6IL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DÍA HABIL
SIGUIENTE.

SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE ESTE
CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El COMODATARIO", A TRAVÉS
DEL MONTO QUE LE PRESENTE "El CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE: MANERA
BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL CONCEPTO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA TOTALIDAD DE LAS
INSTALACION ES.

SÉPTIMA.- EL SUMINISTRO BE AGUA QUE "EL COMODATARIO" REQUIERA PARA f:L
ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA CAFETERÍA CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA
DEL MISMO, A TRAVÉS DEL ,MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA T'AL
EFECTO, DE MANERA BIMESTRAL Y EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 10% DE LOS RECIBOS
QUE POR SUMINISTRO DE AGUA QUE EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE.

OCTAVA.- EL MANTENIMIENTO Y USO DEL EQUIPO Y DEL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL. SERVICIO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El
COMODATARIO" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "El CONALEP".

NOVENA.-"EL COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTE
ACTO SE OBLIGA A;

L· ENTREGAR RELACIÓN DE. LOS PRODUCTOS QUE SE PONDRÁN EN VENTA A LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE SEGÚN CORRESPONDA, INCLUYENDO
UNA LISTA CON PRECIOS VIGENTES.
I1.- ENTREGAR L.A REL.ACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE
AL ESPACIO COMODATADO.
m.' NOTlFlCAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL. CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN.
IV.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA LA
PREST!ICIÓI~ DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.
V.-OBSERVAR Y DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO l"1EDIANTE
EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBlDAS PREPAR/IDOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL.
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014.

DÉCIMA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSIClONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL f;'SPACIO
ASIGNADO PARA L.A PRESTACtÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, SI "El
COMODATARIO" NO EFr~CTÚA LAS REPARACIONES O REPOSJC10NES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DI\f;jOS y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSIClONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "El COMODATARIO".

C(:llie 16 de Sepliembre No. 147 Nte., CrJI. L4lólfO C~iu·den¡)S,

Ml;"!tepec::, E!;j~do de Mexico, el:! 52148
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DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERtA,

DÉCIMA SEGUNDA,' "EL COMOOATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERíA SIN LA AUTORIZACIÓNPRE'v'IA Y/POR .ESCRITO QE "EL CONALEP", TODAS
LAS MEJORAS QUE HICIERA'\ELC()MOPATARío" ALESPi'qfIC¡/A$TGNADO QUEDARÁN
EN BENEFICIO DE "l¡L CONALEP", NO TENIENDO DERECHO ,EL PRIMERO A PEDIR
RETRIBUCIÓN ALGUNAP(¡)R LAS MISMAS.

DÉCIMA TERCERA.· "ELCOMODATAR10" REApZARÁ EN VN TÉRMINO DI; CINCO
DÍAS HÁBILES UNA >VEZ NOTIFICADOPQR.~LOTREqOR.DEL PLANl"E~, LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA CUANDO DICHOS
DAÑOS HUt31¡:SEN SIDO ORIGINADOS POR CULPA O NEGLIGENCIA DE "EL
COMODATARIO".

OÉCIM~FUARTA.- .",I'LjGQMODAtAf:t,tb,' sé6:¡¡¡L1GA:Acqf'.lS:myfIRG,%RANl:ÍADE , ~I'J
CUMPLIMIENTO ~L DÍ¡líPE,I"AF;~M"" [)~LQqNTRAT(),NIEDiANTEI"l¡\PI3ES~NiTACIÓN DE
PÓLIZA EXpEDIDAPORTNSTIl"PPÓN FIN¡'\(NClER:AANOMBRÉ2:DE'\E.L~()NALEP" POR
EL lOOe<<ipl¡ LA·FANTIpAOQt1E''!t:!iUl.,TEpEI.,~~!,lf14qEL iOXAl.,l?EL NÚIYIE~Q
DE AP9Y"Q~ AU"'!EN;r:ARIOS 9UE()r:r:;."tE~9'!r':tEl.~:rA.DI~SjY'QUE,!"~'!A
EFECTO.~/DEL PR"';>,ENl'E SERA A ~N PRECI9DE.$'4º.OºfC;UA~EI1ITAF·E$OS
OO/lOOM.I\I.) EN TEgMIN.OSDr;:L ARTICULO 5 DELQS LíNf'¡Af:1IENTPs. L!

DÉCIMArN¡I1ITA." "~~CO~~IÍ>¿;~~io:iCl~~~:i¿g~¿;LYERA(EL,,¿ONÁ4t~'¡EL
ESPACIO¡\;!$TGi\¡ApO PAgAP~ESTAREL$EgVlcIODE c:AI'f'::J;ÉRÍA~N BUEN.E§.T"¡¡'OO Y
CON TODA51,.:A$ PARTES QUEtOCOM~ON~NDEp..CQERDCr ALINYENTARIO
PRESENTADO POR :'~L CONALEp" E:LpíApEENTREGAqEL~?PACIqA~J~NADOPOR

P~RTE DEL DIREC;8:i1EL~LANTEL,:! .ir"L/L ¡f
DECIMA SEXTA.' "EL l:9NALEP" PODRARESCINDIR EsTEc:ONTRATO, EN EL CASO 7
DE QUE "EL COMOOATARI9"JI'JOlJf'1PLIl, C:UIl,L9UIEf).AP¡;¡~AS OBLIGACIONES QUE,
EN EL SE ESTABLECEN, PORWQWEDEBERÁDESOCUp¡\;~ELESPACIO ASIGNADO PARA
PRESTAR EL SERVICIO DE CAFE'd:fRiÁA PAR'l)RDr;:qUEhELCONALEP" LE NOTIFIQYE
EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL COMOOATARIcl" INCURRIÓ Y SU DETERMINACION
DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA." "El COMOOATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA Así COMO
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES YA LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MAS TARDAR
EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

Callp,16 d~ St:!pliernbre No. "14'7 Nte" Col, ~"j::?<,ro Cárdenas,
Metepec. Estado de México. cP 52148
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DÉCIMA OCTAVA. - "EL COMOOATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE L.AS L.EYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y
DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "El COMOOATARIO" LLEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA NOVENA.- "El COMODATARIO" DARÁ EL SERVIClO DE CAFETERíA L.OS
DíAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARJO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNlDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORM.lOAD A L.AS DISPOSICIONES DE "EL CONALEP".

VIGÉSIMA., EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD QUE
PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERíA ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONAlEP" AL VENCIMIENTO DE LA MISMA,
"El COMODATARIO" RESPONDERÁ DE L.OS DAÑOS y PERJUICIOS QUE CAUSEN A
DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA PRIMERA., "EL COMODATARIO" y EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISAR El. SERVICIO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O
LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTAclóN DEL SERVICIOS GUARDEN LAS NORMAS DE SANIDAD
E HiGIENE QUf; FlJ!' LA SECRET¡'\RÍA DE SALUD, Así COMO DE. QUE MANTENGA
CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO '{ SE DÉ CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE EL
CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDlO y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL., PUBLICADO.. EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "ElCOMODATARIO" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DICTE "El CONALEP"
PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, EL CUAL. TIENE, U,
OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO "AL COMODATARIO"
OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE CAFETERÍA A LOS ALUMNOS y PERSONAL ADMINISTRATIVO
EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE OTORGUE EL SERVICIO;
ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN RAZONABLE A LOS
ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA L.A PRE:5"n,CIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA CUARTA." EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABL.ES A "EL
COMOOATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y
NO I..IMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
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SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARÁ A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA QUINTA."" "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN
CASO DE' QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA EN EL ESPACIO ASIGNADO
ESTOS NO TENDRÁN RELACIÓN ALGUI'jA.coN.n~L CONALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN··TRABAJADORSERÁNRECTAMENTE CON:"EL COMODATARIO."

POR LO QUf: "ELCOMOI>ATAíUO" SERÁ~L ÚNICOfÚ,SpOI\JSABLE DE LAS
OBUGACIONESPlEgIVADAS DE LAS .•...pISPPSICIQNES LEGAl!ESY DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL,DEL TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL, LIBERA
EN FORMA EXPRESA A '~EL CONAL¡:P" DE CUA~QUIEI;' CON;WOVERSIi\ LEGAL QUE
PUDIERA SURGIR.." . . ". . '.. ..

".."'''' "":::,:.:,:. :,:

VIGÉSIMA SE)(TA.~::r;L t()MºPA"/.\I\~C>'(Á9Ef'TA.. PlR~sEi'J;¡-écONTRt\TO
EXCLUSJYAMENTEPi\RA.C!RERMI\SgRYIClqpE¡CAF,ET6~Ít\, PÓRl..OQU E¡ NOPPPRÁ
EQUIP¡\p,ARLO CONJilINGUrNÁ.oTRAFrGWR.'AJQRilé>JCAC::ÓNJR,ACTUAL .... .

VIGÉS;I"l~SÉPTI~A,_i'ELCPMPPATA~IO"Ad'f>+i~Xf'f{E~iAMEN-rÉ QUé···.SON
CAUSAS DE.. RESCISIÓN .. DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENlDASEN. LAS
FRACCION5SSJGU15NTE¡?,LASCO¡fl.;ESPÓDMNSERÍNVÓyApAS pqk';EL c;Ó"'A"L~P"
DESDE 5LpgIiVlER INClJMPLIM18j\JTOO EN¡:;LJ\10MENTOEI'j QUEASI LO DETERMINE:

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN R~SPONDER POR SU CUENTA DE'
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O EN
CONTRA DE '~EL CONALEP",POR LOQt;JE"ELCOMOtiATA!iIO"ENf'ORI'1A E>;pRESA
lJBERA A "EL CONALEP" DE CUALQljlt:Fl.RE$PONSAeILID;1'.DQUE.Ak RESPECTO
PUDIERA SURGIR.

l.

11.

':. ,::::,:: ".;::'::,::,:,·:::::::::',:,i:"" "":':':""':'\

~~~\:~~21:~~~~DA TA~IO"i NOE¡~T.REGUE¡LÓSAPÓYO$A~Ó$ALU MNOS 1
LA ALTERACI6N6PA~b:P9g;NEGLIGENciA:6~L ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DI:c::AFET~RÍA'yLOS BIENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE DEL INVENTARIOPROPIEDÁD DE "EL CONALEP".

IlI. LA ALTERACIÓN ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO
EXPEDIDO POR "EL CONALEP".

IV. INCUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN
LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014 ..
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V. ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "El CONAlEP".

VI. LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS.

VII. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

VIII. DEJAR DE PRESTAR EL. SERVICIO, AUN POR UN DÍA, SIN PREVIO AVISO A
"El CONAlEP" Y/O CAUSA JUSTIFlCADA,

IX. EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DEI... ESPACro PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE c!\I~ErERjA

X. IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS. VISITAS O
INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE.

XI. LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, COMPROBADO Y REPORTADO
POR LAS AUTORIDA.DES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES, HASTA EN DOS
OCASIONES EN UN MES.

XlI. QUE NO MEplE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARlO" y
AUTORIZACION DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENT'O SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS.

Ir
I

XIII. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN L.AS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENEI,AL
LESIONEN SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

XIV. DEJAR DE PAGAR LOS SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y/O SUMII~ISTRO
DE AGUA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS. HÁBILES POSTERIORES A LA
NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, PRACTlCtIDA r'OR
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE,

XV. QUlo El.. PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO PORTE
BATA, COFIA, RED PARA EL CABELLO Y CUBRE BOCAS.

XVI. EL INCUMPLIMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO PARA
OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA, EXPEDIDO POR LA S(:CRETARÍA DE
SALUD.

XVII. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LI\S OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA.
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VIGÉSIMA OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DANOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUI:'NCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANU[)ARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA
F'ORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

VIGÉSIMA NOVENA.-TRA~sPÁR~N¿i[Á'Y,l\.i::C~S&A LAI.N~9RMACIÓN PÚBLICA
V PROTECCIÓN DE DATOS pERSONALES.: ENCUMPLIMIEKrfO ALA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESOALAINFORMAClÓN PÚBUC:AYALA" LJoV FEDERAL DE
TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INE\)RMAClÓNPÚBlJCA,'1LAS PARTES"
Rr~CONOCEN, DESDE '" ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO l)E TRANSPARENCIA DE LA
lNFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL. AQUELLA J~FQRMACIÓN QUE SE LLEGUE A
GENERAR, TENDRAEST~q:ARACTERÍsTICAIYENCONsE§QEl\lcrAPEBERÁDIFU~DIRSE
POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDl:NCIAL Y/O
¡,["SERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REI'IEREALTRATAMIENTü,RESGUARDQYTRANS.MISIÓN DE pATOS
PERSONALES, "LAS ··PART·ES" SE .. COMPROMETI:NA· ..OBSEIWAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDpS fORLA .~EY GENEp,.lI.LD~TRANSPARE0cIf)YACCESOA>LA
INFORMACION PUBLICA Y··ALALEYHDERALDETRANSPARENClAYACCESOA LA
IN FORM;¡..q:IQN PUBLIe:A;I,AtEYFE¡)~eALJ::irpR.pf$g¡:tÓ.t' DEDh\9'9SF!I::~~O NALE~ .. EN
POSESIQNipE PARTICULARES;Y,DEMÍf;.SDI$pOSICIONESAPLICABLES,/ ., •••• i t't

-";",i:""""" '" ..',''' ""'" .',"" ':. '''',,' ,,':,,'. ''', ":,', '':..,' '"",

(-

"~7-

TRIGÉS~rííÁ.~PROc.~~"lr~+jtENTO'DERESeIsióN: .....••••.....•......•....•.•.. ...t···· ti
EN CAS()T)EPRESEN9;6F'S~tUAyQUI~P,A DE LAScJl,QSAlE~qERESc:rSIÓN DESCR.ITIXS
EN LA qÁQSULA VlGE$IMA $ÉfTIr--1At':~Lc:;q,rll~"'li.J>"; PODRÁ.. . ~ESCIf\JDI~.EL

PRESENTECO·.. N.'TR..Aro SIN .. RE...•.SIPO.·N.SASILI.DA.......•. o ALGUNA·..·.·.ll'·.A.R,.A..........•..EO..".L.¡YS•.. ¡NM ECE,•S,.,.•..•..•..•.l,..•....,.•..D.....•.,,i!I.·',..•..•..•...,.D.•..•. ,. DEACUDIR A[óstTR[BUNA:LESCOt0I?ETENTESCONFORME ALOSIGUTE'NTE:
"EL COMOO'ATf-RIO" UNI',VEZNOTIF¡Ff)POTENDRÁtJNpLI',¡:Q,DE 10.DfA~HÁBILES 1"
PARA MANm¡$TAR,~Q QUÉASUDER~CHQPROCEDAYE'N E~E MISMO f)CTODEBERÁ
OFRECER LAS I?RQESj\~ QUE EN~\JCASO CQN$lDERE, ;:rQ.tjANDO Q(jf'i]<;>f1,E'GLA PARA
OFRECIMIENTO YDt;$Á~9GO DELAS MISMAS LODIS¡¡UESTO PORELCÓDl/30 FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS cIVILES. .

"EL CONA.LEP", UNA v~t~~c:I~Ip() .. ¡;;{EsqR1To.(~é,,~tcoMODATARID" SE
PROCEDERA A LA EMISION DE'LARES9LqCIONCORIRESPONDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERA PERSONAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DíAS HÁBILES DESPUÉS DE NOTIFICADA LA RESClSIÓN.

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO", QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR DE
INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS EN
COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA Y SE PROCEDERÁ
POR PARTE: DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL INVENTARlO DE MOBILIARIO Y EQUIPO
ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMOOATARID" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPAClO DONDE SE REALIZA EL
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SERVICIO DE CAFETERíA, RENUI~CIANDO EXPRESAMENTE "El COMODATARIO" A
REALlZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP", AUTORIDADES
DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ES UN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "El COMODATARIO" y "El CONAlEP", SE SOML'TEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA C!UD/ID DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDU,RA CORRESPONDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESE:NTE O F'UTlJRO, PARA LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO
DE ESTE COMODATO,

ENTERADOS "El COMODATARIO" y "El CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMQDATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLlCADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DíA 24 DE
ENERO DE 2017,

/

/
/

._-------.------~._----.,..--,":.
M.A.E.E. JO LU

ONZ'
DIRECTOR DE INF AESTR,UCTURA

y ADQUISICIONES

LA PReSeNTE HOJA OE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO Dio COMODATO CAS-COM-CDMX-O[O'CAf' 2017
QU" C"L"BRAN POR UNA PARTO "L COL"GIO NACIONAL DE EOuCAOÓN PROFI;SIONAL TÉCNICA,
RLPRbeNTAPO POR "L M.A.E,E_ JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁI..EZ. EN SU CARÁCTER DE DlRECfOf( p"
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONeS y POR LA OTRA, LA e. VIRGINIA HUERTA ¿AVALA, CON FECHA 24 DE
ENERO DE 2017,
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